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CONTENIDO 
ESTATAL ◊ PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO ◊ Decreto número 122, que reforma la 
fracción II del artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Sonora. ◊ Decreto número 124, que clausura un periodo de sesiones ordinarias. ◊ Oficio 
número 1708-II/23, mediante el cual la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, inauguró 
previa formalidades de estilo, la sesión extraordinaria a que fue convocada por su Diputación Perma-
nente en sesión celebrada el día 02 de mayo de 2023, quedando integrada la Mesa Directiva que 
funcionará durante la citada Sesión. ◊ PODER EJECUTIVO ◊ Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. ◊ Decreto por el que se 
procede a la reducción total del capital e intereses ordinarios y moratorios generados por la falta de 
pago oportuno de créditos generados por la adquisición de lotes a favor de familias vulnerables de la 
colonia Nuevo Sahuaripa, en el Municipio de Sahuaripa, Sonora como parte de la regularización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
DRA. ANA LUISA CHÁVEZ HARO 
 
DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

2 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especia • Martes 23 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirig irme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 122 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

ÚNICO.- Se reforma la fracción II del artír.ulo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- . 

T.- . . . 

II .- La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física 
o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o 
inflamable o cualquier otra sustancia que, en determinadas condiciones, pueda provocar o no 
lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

III a la IX.- .. . 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 27 de abril de 2023 . C. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA, 
DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. BEATRIZ COTA PONCE, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BÚZANI, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecut ivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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